
 

127-F.02  
      V.6 

 

 
E D I C T O 

 
LA AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO 

INTERNO 
 

H A C E    S A B E R: 
 
Que en el expediente N° 111-2019, adelantado en contra de LIBARDO GIOVANNI 
ORTEGÓN SÁNCHEZ y otros, se dictó Auto de prórroga de la investigación 
disciplinaria No. OCODI-000418 del 25 de octubre de 2021, el cual dispuso: 

 

 
 

 
 

 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN y DESFIJACION: Para notificar al funcionario LIBARDO 
GIOVANNI ORTEGÓN SÁNCHEZ, se publica el presente edicto en la página web de la 
Secretaría Distrital de Hacienda en la carpeta Asuntos Disciplinarios ubicada en la 
Sección de Contratación, Normatividad, Defensa Judicial y Asuntos Disciplinarios, en la 
siguiente ruta: https://www.shd.gov.co/shd/contratacion-y-normatividad, por el término de 

tres (3) días hábiles, desde hoy diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a 
las siete de la mañana (7 a.m.), hasta el diecinueve (19) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021) a las cuatro y treinta de la tarde (4:30 p.m.), de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 107 de la ley 734 de 2002. 
 
 
 
 

SANDRA PATRICIA CRUZ GRACIA 
Auxiliar Administrativo de la Oficina de Control Disciplinario Interno 
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